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la provincia, de Logroño

Z Se pablùi Marte», Jueves y Sábados

puacdu n lamwciDE,

Haata tre» ateaea 1’71 y feclxa 
anierlorea un» pta«t»

Ad venencia.—No se admitirán*, para su inserción, comunicaciones qué no venpan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa’edlctoa y auaucloa oftvtu- 
lea y particoJarea qa« aeaa di 

 pago, aaUsfaran rzzz ' " . 
POR PALABRA y lo» aQunatdt 
J U dici al ea a\ cinco- cénttaaoi» 
debiendo loa Interaaadoa sor# 
ditar antea de 1» pahUcacliB 
y por medio de ía coereapoo- 
diente Carta de pago» babee 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondoe provtecla- 
les,’ Bin cuyo requisito no Sb 

Insertaran. /

ge síiscrlbe en a intervención de 1» BicelMitísima
cobro de la suscripción es adelantado; por sólo
eíonsB croe vengan acomp afiad ai de bu importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas de\ Tesoro, Giro Postal -o letra de fácU cobro

Las leyes obligarán en »a Península, Islas adyacentes, Canarias, y tsrrttorths 
de Africa sujete'S a la L-gislaclón peninsular a los veinte días de su, promsSg#^ 
clón si en ellas no se dknuslese otra cosa. Se entiende hecha la prsmulgaeilb 
el día en qúe termina la nserclón de la ley en el «Boletín Oficial del EetaSs».

Gobierno civil 'dé la 
.provincia

.Cipcctócuiáí póblicoi
. 694,

Establecido por Orden dé la 
Presidencia del Gobierna el nue
vo horario que ha de regir a par 
fir del sábado 13 de los corrién. 
tes.mes de abril y t^iendo en 
cuenta.la convehiencia de armo
nizar jD 'de los, diversos espec
táculos y establecimlenjos con 
la vigencia de la nueva hora ofi i 
cial, en tanto se mantenga, se ha ; 
dispuesto por el Ministerio d : la ■ 
Gobernación lo siguiente: -!

1 ." Los teatros terminarán 
sus representaciones a la una y ‘ 
cuarto; los que cultivé género 
lírico o de grao espectáculo y 
los circos, a la una y media, si 
bien condicionada esta toleran 
cia a la obligación de ño comen 
zar el espectáculos a hora poste
rior a la habitual en la localidad 
para los teatros denominados de 

'verso,' unos y ot^os* podrán pio- 
rrogar el horario de cierre* me 
di a hora más los. días en que Se 
estrene obra, se presente al pií- 
blic-o una^primera figura 0 se ee-- 
lebre funefim de beneficio u ho
menaje. Los ci nenjatógrafos ter
minarán a la uiiu y cuarto.

2 .® Los restaui'antes, cafés, 
báres_y ^^s de íiéstas, así co 
mo las veímenas tradicionales y 
kérmeses benéficas, cerrarán a 

. Las dos y media, except ) los días 
festirós y sés vísperas, qúe po
drán permanecer abiertos media 
hora más, hasta las tres horas 

Lo que se pqne en conocimién- 
to de la.s empresas y público en 
general. c 

Logroño, ll deajril de 1916.
. 'El Gobernador civil, .

Áiherto Martín Camero

Delegación Provincial 
del Trabajo

. ' .547 '
Finalización de plazo para so

licitar la renovación de los Tí tu 
' los de Beneficiarios de Familia.s 

Numerosas. <
Según oportunamente se hi¿o- 

público, el día treinta de.lo.s co- 
1 tientes finaliza el plazo de ad
misión de expedientes de Reno 
vacióii de Títulos de Beneficia-- 
rios de Familias Numerosas por 
terminar en dicha fecha la pró
rroga que se conced ó al expfe 
sado fin.

En su cWsecuencia, todos 
aquéllos que dejaran •transcúrrir 
la misma sin formalizir su co 
rrespJndie.eie expediente; se én- 
tanderán caducad xs^ d ' su dere> 
ch), anulados los Títulos .de Be 
neficiarios que obren en poder, 
y obligados a formulai expedien
te de nueva solicitud 'en el bu

puesto de que pretendieran dis
frutar nueyamente de los impor
tantes beneficios que en la actua
lidad, están disfrutando por su 
calidad de Beneficiar qs de Fa 
milias Numerosas ' , ' .

Como repetidamente se tiene 
indicado, los citados expedientes 
son de dos c1a;e,S: R), al. precio 

./de.,una peseta, para aquéllos que 
Hó han tenidó variaciones fami
liares en cuanto al número de 
beneficiario-; y R:V.), con cosco 
de una peseta con cincuenta cén
timos, para aquéllos qué hubie- 

■ Tan tenido aumeiTtos o disminu 
Î ciónes «en cuanto al número de 
: beneficiai;io,s que figuran en el 

Título ’respectivo Tqdos. ellos 
1 se encuentran a la venta en esta

D( legación • • . -
Los expedientes de sóíicitud 

de concesión poi* vez brimera d 
Títulos de Beneficiarios ,de Fa
milia Numerosa, pueden formu
larse en cuaíq,uie< momento, y. 
sirven para todos aquellos que 
reuniendo las condiciones exigi 
das no hubieran 'tenido nunca 
Títulos de los expresados, v pía- 

-ra 'aquellos qu<\ por cualquiei- 
causa, los hubieran dejado cadu 
car en años anteriores ' El precio 
de los'mis'mos es, de una peseta
-lo's.de la' clase A), para lasjami- 
lias en que el matrimonio y el nti- 
cimiento de todos Ips hijos hu 
hiera tenido lugar en la localidad 
de.su residencia actual; y B),.con 

/ costo de una peseta con cincuen-' 
ta céntimos, para aquellas fami^ 
lias Tn -que el matrimonio ó fl- ____ ____
nacimiepto de los hijos hubieren ‘ ^es de Contribución 
tenido lugar fuera de la localidad 
de residencia açtual.

Ló que^e. hace público p;rt’a- 
general cónocioíientcry al objetó 
de que "ni uñó soto de los posee 
dores de Títulos de Beneficiarios 
de Familia Numerosa pueda que-, 
dar sin renovar el mismo anteas 
del treinta ,de los corrientes-, fe 
cha, corffo antes -se índica, de 
finalización de la prórroga, de^ 
plazo concediíja a tal fin.

Logroño 21 dq marzo de 1.946.
El Delegado de Trabajo

Delegación de Hacienda '
Servicio! Je Amllioramiento

ANUNCIO ' .'I 
586

Se pope-en conocimie/to-de 
las Júntas Pericia.le.s4le los Ayun- 
tíLmíentos que a continuición se 
reiacionan, que' el día 20 del 
próximo mes de .Abril darán co 
mienZo los trab ijos prelijpinares 
encaminados ¿l la rectfficació!i 
de los /Vmillaramientos de aque ' 
líos términos municipales, a cu 
yo efecto las Juhtas Periciales 
deberán rr prepar indo los Inven- 
tirios délas distintas clases de 
cultivo.s con la superficie del'te- 

rreño que a cada uno de tfios se 
destina, así como el recuento de 
la ganadería en el que se inclui
rá el número de cabezas del ga* 
nado de cerda destinados al con
sumo de particulares.

Almarzñ de Cameros
Anguiano *
.Arnedillo
Bergasillas Bajeras 'ó 
Brieva^ de Cameros
Enciso •
Gallinero de Cameros
Grávalos 
Oj'aca-tro . .
Ortigosa 
Poyales' . .
Prad ifo
Rasillo (El)' -
Valderqadera '

, ' Valgañón
' Villanueva de Cimeros

Villarta Quintana
VfilOblada de Cameros^ .
Vmiegra de Abaj-o
Viniégra dé Arriba , 
Zarzosa.
Zorraquín 
Zaragoza 21 -le Marzo de 1946.

Eringe Hiero Inspector 
p'iimado:

Francisco Moriones^ Cosculluela

Administración.de .Propiedades 
y Con^bución Territorial

613
Orden del Ministerio d.é Ha 

. cienda de 14 dé márzó fife 1946,
que regula .01 procedimiento pa 
ríuque las Corporaciones locales 
puedan disfrutar de las exencio-

¿ " 'yp Tejritorial 
que otorga la Ley de Bases de 
17 de junio de 1945.(<Boletín Ofi
cial del Estado» del día IS) . tes de pago, procediéndose con 
— , , , arreglo a lo dispuesto en el artí"
"Este Ministerio se ha servido ^ulo 184 del Estatuto de Recaú- 

disponef: 1 dación, sin perjuicio del acuer-
J do que en definitiva dicte la Di- 

j rección General de Propiedades 
y Contribución Territorial sobre 
la exención pretendida.

Lo que se publica ep el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, para genera^ conocimiento 
de las Corporaciones interesa- '

' 1°. Los Alcaldes-Presidentes’! 
de los-Ayuntamientos y los Pre- ! 
sidentes de' las Diputaciones 
provinciales formularán la soli
citud de exención, de aquellos 
biene.s que ^en la actualidad se 
encuentren tributando al,Tesoro 
por contribución Territorial Ur- 
b;ftia o Rústica y de. los que aún' 
no tributrffidó, se encuentren su-
jetos, a ella y consideren cono- 
prendidos en lois beneficios de-

lo 2Í8 del Decreto de 25 de ene 
ro del corriente año.

Cada solicitud deberá refdrir 
se a una sola finca y se presen
tará en las Delegacione.s o Sub
delegaciones de Hacienda^ con
teniendo los siguientes datos: 
situación de la finca, superficie, 
linderos, uso o destinos,. especi 
ticando él de cada urlo de los lo
cales cuando se trate de finca 
urbana; cantidade.s que^se perci
ben por su utilización o aprove 
chamiento y si <*stas tienen el^ 
concepto de dei tchóy o tasas o 
el de.rentas y la calilic ición qlae 
•a juicio de [a Entidad solicitante 
tenga el inmueble entre lo.s de

uso público, de servicio "público 
o comunal.

Las solicitudes coçrespondien- 
les a fincas situadas, en localida
des donde exista Delegación de 
Hacienda o Subdelegaciones se
rán informadas por el Servicio 

' de Valoración Uipbana o por el 
Catastro de Rústica según el ca^ 
ráóter de aqu011&s>. En defecto 
del Servicio últinaamente citado 
si nc existiere en la provincia, 
informará la Junta pericial.

Las demás solicitudes relati- 
. vas a fincas propiedad de Ayun- ’ 
timientos y Diputaciones, situa
das en términos municipales 
donde no existan oficinas de Ha
cienda, serán en todo caso infor
madas por las respectivas Juntas 
periciales. Este trárfiite, por lo 

I que se refiere a ^s indic'ados 
¡ .Ayuntamientos, deberá aparecer 

cumplido al presentarse la soli
citud. , '

3". Una vez en poder de Jas 
Dependencias provinciales las 
solicitudes con el informe de las 
Juntas perici les o de los Servi
cios de Valoración Urbana o de . 

i Castastro de Rústica se remiti
rán a la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial para su resolución.

4® Tan pronto tengan ingreso 
en I3.S D,?legticiones o Subdele- 

i gaciones de Hacienda las solici- 
■ tudes a que 5c refiere el número 

pripiereV^ dispondrá éstás la 
suspensión de todo procedimien
to de cobro de recibos corres
pondientes a la Contribución te- 

. rritorial délos' edificios y terre
nos afectados por los beneficios 
de exención, estuvieren pendien -k

Logroño, 29 de Marzo ds 1946. 
El Admor. de Propiedades,

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
* p

Debiendo procederse a la forma
ción de los Apéndices al Amilla- 
ramiento y Registro Fiscal de 
Edificios Solares de este término 
como base para la confección de 
los documentos contributivos pa
ja el ejercicio de 1947, se advier
te que to dors los contribuyentes 
que havan experimeritado varia
ción en su respectiva riqueza

SGCB2021
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imponible, deberán presentar en 
este Ayuntamiento, y hasta el 
día 15 del próximo mes de Abril, 
laa correspondientes declaracio
nes debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las variaciones, 
acretlitando haber satisfecho el 
Impuesto de Derechos Reales, 
en la inteligencia de que, sin este 
requisito y transcurrido que sea 
el plazo que se fijá, no será ad
mitida ninguna declaración.

Santo Domingo de la Calzada 
a 20 de Marzo de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
554

• Formado el Padrón de habi
tantes de esta Ciudad, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1945 
queda expuesto al públi o en es
ta Secretaría municipal, por es
pacio de 15 días al objeto de su 
examen y presentación de las 
reclamaciones pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 20 de Marzo de 1946

El Alcalde,

- , EDICTO
555

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de ha
bilitación y suplementos de cré
ditos para el presupuesto del 
afR) en curso, por medio de su
perávit del ejercicio anterior, 
queda de rpahifiestó al público, 
por término db 15 días, el opor
tuno expediente, *al objeto de oír 
reclamaciones,

Santo Domingo de la Calzada 
a 20 de Marzo de 1946.

El Alcalde, >

Audiencia Territorial de 
, Burgos

'553 
Secretaría de Gobierno

Relación dé los nombramientos 
de Jucees y Fiscales de Paz y sus' 
respectivos suplentes, que en reno
vación ordinaria ha hecho fa Sala 
de’ Gobierno dé esta Audiencia Te
rritorial, y que se publicaba los efec- 
t<js prevenidos en la vigente Lev 
de Justicia Municipal.

PROVINCIA DE LOGROÑO
(Cantinuación)

S.\.\ VICENTE DE LA SON- 
SIERRA

juez.— Andrés Tojal Vareia. Su
plente.— V’’enancio Monje Varela. 
Fiscal.'— Canuto Martínez Apilá- 
nez. Suplente.— -Emiliano Tricio 
Baños.

TIRGO
Juez.^— Ernesto' Ortiz Santama

ría. Suplente.— José Ochoa Pan- 
dal. Fiscal.— Cayetano Ruiz Ruiz. 
Suplente.— Benito Barrio Revuelta'

TREVIANA
Juez.— Daniel Cantabrana Ruiz. 

Suplente.— Juan Ruiz Ruiz Ola
lla. Fiscal.— Pedro Medina Ruiz. 
Suplente.— Matías Gadea Ruiz.

VILLALBA DE RIOJA
' Juez.— Clemente Fernández Lla

nos. Suplente.— Edmundo Martí
nez Magaña. Fiscal.— C'alixto Fer
nández Huidobro. Suplente.— Flo
rencia Ramírez Arce.

Z.^R RATON
Juez.— Felipe Madrigal Llóren

te. Suplente.—T Agustíin Llórente 
López. Fiscal.— Francisco Llanos 
G-arcía. Suplente.— Demetrio Mar- 
<x-lo Pinedo Cantera.

Partido Judicial de Logroño 
AGONCTLLO

Juez.— Domiti lo Sánchez Díaz. 
Suplente.— Saturnino Fernández

Fernnádez. Fiscal.— Simón Arnet. 
Suplente.— Hipólito Zorzano Brre- 
va.

ALBELDA
Juez.— Julián Zapata Benito.

Suplente.— Francisco García Ruiz.
I'i seal.— Domingo Ramírez Arro
yo. Suplente. Aurelio Zorzano 
Ochagavía. • ‘ ’

ALBF^ITE
Juez.-—- Aurelio Miguel Rome

ro. Suplente.— Enrique Fernández 
de la Pradilla Ponce de León. Fis-- 
cal.— Angel Ausejo Sáenz. Suplen 
te.— José Hermosa Andollo.

CLAVIJO
Juez.— ITanciscn Aceña de la 

Peña. Suplente.— Domingo Terro- 
ba González. Fiscal.— Celestino 
García Anguiano. Suplente.— Ma
nuel Blasco Cabezón.

DAROCA
Juez.— Alvaro Alonso Martínez.' 

Suplente.— Néstor Tudanca Echá- 
presto. Fiscal.— Emiliano Alonso 
Alonso. Suplente. José María Diez 
(iarcía.

Ft^ENMAYOR
|tiez.— Ltiis'Torrealba Murillo.

Suplente.— Pedro .Agitado To
rrealba. Fiscal.— Rufino Gonzalo 
Gonzalo. Suplente. Agustín Gala- 
rreta Iturbe.
HORNOS DE MOM'ALVPLLO 

Juez.— Benito Prado Quifttani- 
11a. Suplente.— José Basabe Diez. 
F’scab— Donato Pascual Pascual 
Suplente.— Juan Pascual Tudanca. 
SANTA ENGRACIA DE JV-

BERA
Juez.T— Aliónete Iñiguez Fernán

dez. Suplente.— Gumersindo San
to Tomás. Fiscal.— Inocente Ruiz 
Pin illos. Suplente.-^- Sergio Barrjti 
Gali'leo.

LAGCNILL.A DE JEBERA
Juez.— Serafín Diez Ruiz-C'la- 

vijo. Suplente.-— Segundo Sáenz 
.González. Fiscal.— Román Pérez 
González. STupTénle.— Pé.df'ó Fer
nández lejada.

LARDERO '
Jtiez.— .Antonio Pastor Siin,Ro

mán. Suplente.— Eusebio Nalda 
Etayo. Fiscal. —.Antonio Elguza 
Estefdnía. Suplente. - Felipe Sam- 
pedro Rodríguez.

.LEZ.A DE RIO LEZA 
Juex. — Juan Sáenz Nicolás. Su 

plente.— Justo Domínguez nico- 
lás. Fiscal.— Pablo Sáenz Sáenz. 
Suplente.— Simón Sáenz Sáenz.

MEDRANO 
juez.— Severiano Montenegro 

Ramírez. Suplente.— Isidro Ruiz 
González. Fiscal.— Demetrio Bas
tida "C'iLevasf. Suplente,.— hZusebio 
Montenegro Jalón.

y ' NALD.A 
juez.— LTbano Pascual Zorza- 

no. Suplente.— Samuel Zorzano 
.-Martínez. Fiscal.— Manuel .\ra- 

gón Ruiz. Suplente.— Fernando 
Zorzano Martínez.

NAVÁRRETE 
juez.—J’rbano Olazari A’ictoria- 

nc Sup’erte.—Pedro X’eÍandia Ar-' 
gote. Fiscal.—Pedro Esp’ga .Mar- 

:t,ái.nez. Suplinie.^—Ajigel X’eIandia 
Argote. --

RUBA PRECHA
Jtiez.— Leonardo Ruiz Clavijo. 

Stiplente.—I-saac • Iñiguez Baños, 
h" i seal.— Eusebio . Santolaya Iñi
guez. Suplente.—Teófilo Ruiz ('la- 
vijo.

SOjUELA.
|uez.— Luí.s Gonzaga Fernán- 

xh^z .Martínez. Suplente.— Domin
go Padilla Romero. Fiscal. — Ju
lián Navajas Romero. .Suplente.-- 
h'pifanio Fernández Martínez.

SORZANO 
juez.—Serafín Pascual Andrés. 

Suplente.— Martín Castroviejo No- 
bajas. Fiscal.— .Antoliano ('alvo 
Pascual. Suplente.— Genaro Pas
cual Fernández.

SOTES • 
juez.. - Primitivo Mavoraj An

tón. Suplente.— EuselxitF .Martínez

Fernández. Fiscal.— Serafín Alon
so Alvarez. Suplente.—-* Isaac Or
tiz Martímez.

♦ TORREMONTALVO 
Juez,— Trifón Barasa Contreras. 

Suplente.— Teófilo Barrasa_ Rua
dlo. Fiscal.— cándido Martínez de 
la Pera. Suplente.— Leocadio 
Bktnco García.

VIGUERA 
juez.— Nicanor Roldán Roldán. 

Suplente.— Ignacio Santibáñez 
Ocboa. Fiscal.— Eusebio Pérez Xu- 
Haverde. Suplente.-— Ciríaco' Ape
lilla'Elias. • 
XTLLAMEDLANA Dlí IREGl’-A 

Juez.— Arícente- Moya Ilarrasa. 
Stiplente.— Florentino Zuezas He
rrero. Fiscal.— •b'ranciscp Balda 
San Román. Suplente.— Fleuíe- 
rtó Lozano Ruiz.

ZENZANO
Juez.— Francisco Pascual ('aro. 

Supjente. —- Narciso Fernández 
Diez. I'isccd.-— Pántaleón ('aro 
Sáenz.- Stipleinte.—- julio Galilea- 
Diez.

Partido Judicial de Nájera 
• ALESANX’O

jtiez.—; Justo .Xlarlínvz Orodea. 
Suplente.— Santiago Santamaría 

"Martínez. I'iscal.— 'Buenaventura' 
R'jbS» .Xndrés. Suplente.-- Elía.s 
Rubio Bazares. • y

ALESON
Juez.— Juan José Gómez Blañ- 

co. Suplente.— Teodóro Melón La- 
fiKuitc. I'iscal.— .Antoniano (Sarcia 
dél Pozo. Suplente.— Juan José 

"Gómez 'Blanco. „ 
ARENZANA DE ABAjtj 

juez.—: Ezequiel Enrique Gil.
Suplente.— Benigno Moral García; 
Fiscal.-^ Gerardo p'ernández Fer
nández. Suplente.—■ Constan'tino 
.Martínez Rioja. ' --

■ ARENZAN A DE ARRIB.A • 
juez.— Efneteri<) Sáenz Sama-

Suplente.—_Quiri.no Torres 
García. Fiscal.— A’ictorianó' Gar-* 
cía (Sarcia. Suplente. - IS mil io Do
mínguez Torre.

• AZOFRA 
jtiez. - 'l'eodoro. Gteríf. Gómez, 

Suplente.-^ l'ederico h'crnández* 
Pérez. I'iscal.-- .Marino Alaríínez 
X’i'lda. Sigílente. -- Est'olástico 
S;iez Navar'rcK

BADARAN
JoeÍ¿.— Elias Lozano Torrecillá. 

Suplente,— .Anselmo Olarte .Xlartí- 
d'orrecilla.
nez. I'isctil. - Pedro .Alonso forré- 
cilla. Suplente,— Pedro Torrecilki

BANOS DE RIO TOBl.A 
juez.-^ Alberto Martínez .Xhmso. 

Suplente.— Nicolás XTlaíico Ve’a.s,- 
co. Fisca'J.— FSngenio Jarlaque Bo
badilla. Suplente.— Ricardo jarla-. 
(|ue Bobadilla.

BERCEO;- 
juez-.— Eusebio López Lretti. 

Suplente.—. .lijigenio Echeva-rrra 
('asamayor. Fiscal'.— Emeterio Gó- 
inezOrTúzar. Suplente.-— X’icente 
('eniceros Hervías.

- BEZARES
Juez.— Julián Sánchez .Nájera. 

Suplente. - Domingo-Nájera .Nie
to. Fiscal.—, X’ictoriano Navafidas 

ySancha. 'Suplente.- An^ó (Son- 
zál(‘z Pá\ ía.

BOBADILLy
■ Juez.— Rufino Azofra Manza
nares. Suplente.— 'Pedro Pablo 
Echanausia Azofra. Fiscal.—, Juan 
.Azofra Manzanares. Suplente.—- 
■Alfonso .Moral Pérez." '

•BRIEV.A DE CAMEROS-
■Juez.— 'José l.ópez .Muñoz. Su

plente.—: Francisco Barral Luzar. 
I'iscal. - Juan Ledesma Martínez'l^ 
Suplente.— Marcelino Fon tech a 
Ledesma.

( .A .M PROVEN 
juez.— Fructuoso X'illar. Rubio. 

Suplente. .Xlfredo Xh'llar Xlartí- 
nez.-Fiscal.— .Aman Ahilar Sancha. 
Suplente.— Pascual Prado Prado. 

CANALES DE L.X SIERR.A 
Juez.— Cirilo Blanco Rubio. Su

plente.— Inocencio Ibáñez Pérez. 
Fiscal.— Francisco González Pa
blo. Suplente.— Rufino Vicario 
Muñoz. _
CANILLAS DE RIO TUERTO 

juez.— Virgilio. Torrecilla To
rrecilla Torrecilla. Suplente.— Ma
riano Ahilar .Xlarino. Fiscal.— Jor
ge Torrecilla Zuazo. Suplente.— 
Isaías To'rrecilla Canillas.

CAÑAS 
juez.— Bernardo Matute Her

vías. Suplente,.- Angel .Xlatute Mar
tínez. Fisca'I.—- Domigo Larena 
.Xlartínez. Supienío,— Luis de Cor
ta Matute.

( ARDLNAS 
jiiez.^— Miguel'Pascual .Alamos. 

.Suplejue Rufino Pascual .Alamos, 
h'iscah’-^ Ramón Terreros Terre
ros. Suplente.— X’alentí.n Martí- 
nc' h'errero.s •

. ('ASTROATEJO 
juez.— Esteban- l'emândez Ce

niceros. Sujílente. —Julián Cenice
ros Herreros. Ihscal.— Ahcente Ce
niceros I orre cilla. Suplente.— To
ribio ( en icc n s 'P‘-rez.

('OR DO VEN
Juez.—'' Jesils .Merino .Xlartínez. 

nte. - Forltinaio Benes Her- 
\ías. l’Í5cah\— Daniel Benes Her- 
\ra.'. Súpleme.— .Mauricio* Esfe- 
J'a.s ('anas. *

- ESTOLLO
Jut'z.-- Juan Sáenz Armas. Su- 

p;.**!!^.-- ( r:sanio Nielo Aguirre. 
I'isi'a’.— Do.ningo Oro^iea Dulce.
Súpleme.— Man«elxPra'do Sáenz.

HORMILLA 
Juez.-—'francisco .Xlartínez Ló* 

_JK'Z.. Suplente.-^', Zacarías Mañero 
Díaz, fiscal.— Guillermo''Trevino 
R'Ubio. Suplente.— Ignacio García 
Lozano.

. . ^HORMJLLEJA
Juez. José Ochóa Hernández. 

Suplente.-- Ricardo Aliendc, La- 
canal. f'iscah— h'inioteo Porras 
Ochoa. Suplente.-^ Sebastián Iz- 

*|úierdó Navarreie.
HL’ERT'a'nOS 

juez.-- Braulio Mai.so Espiga. 
Suple-nte.— José .Xleríno González. 
Fiscah-— Siró Nájera Sáenz. Su
plente.— X’icente ('amba Bargas. 
EEDES.XEA de L.X CO(iOLLA

Juez,— ('pnslanfino Pérez Ale- 
són. Suplente.—- límiltano Sómalo 
Jiménez. f'is<'al. lísteban Her- 
náez Espino.sa; Suplente. f'ran- 

.cisco P^mez Pérez.
; .MANJARRES

Jti'z,.- Marcelino García h'ru- 
ci(j. Suplente. - .Inocemho Nesta- 

. res^Goyenechea. f'isca.h— Rainnin- 
do-'Goyenechea González. Suplen
te .Adobo f'trnández Loza.

MANS ILLA
Juez.—■ f'loremino Peña Cuñas.

SiipleiUe.— Pablo Bernáldez Ola- 
ve. fiscal,— .Matía.s. Hernández Ah- 
ceiiie. Suplente,^ Isidro Cirvián 
Gómez, ' ’

MATETE
Juez.- Domingo Hernáez Mon

te. ^Su-pEnte.—^.Gonza'lo Jiménez 
.Sanchez, fiscal.— Balbino Jimé
nez Sánchez. Suplente.— f rancis
co .Muñoz Montes.

PEDROSO
Juez.— f'ermín X'iniegra Larios. 

SuplcnUa— .Antóniir García Esp^^ 
no,sa. Fiscal ('asimiro Oteo’ Pérez. 
Suplente.—r- .Xlártín Bajo Hernán
dez.
SAN .MIELAN DE LA CO- 

GOEL.A
Juez. ('eledonio Gau'ía -.Mun- 

ti('>h. Suplente.— Fernando Loren
zo (lUevara. fiscal.— Manuel ( a- 
ñas I reta. Suplente.Juan Jesús 
Le rente Hervías.

. «SANT.A COLOM.A
Ju.'Z.— Petlro Santamaría h'ri- 

cio. Suplente.— Cipriano .Alesan- 
c.o San Román. Fiscal. Pedro 
.Nájera González. Suplente.— Pa
blo Santamaría Pérez.

, ( tnili/iuaiá)
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